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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE QUE
"l-amba,t¡eqnu Cuna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

"Año del Bicentenario rlel Perú: 200 años de lndependencia"

ACUERDO DE CONCEJO N". (}()4'2O2I.MPL.

Lambayeque, 29 de Enero de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1940 de la

Constitución Políüca del Perú modificada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en

concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las

Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local y tienen autonomla política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el Artículo 9" numeral 15 de la Ley Orgánica de

Municipalidades, precisa que son atribuciones del Concejo Municipal, constituir comisiones ordinarias y

especiales, concordante con el articulo 10' del mismo cuerpo legal respecto de las atribuciones y obligaciones

de los Regidores.

Que, mediante Acuerdo de Concejo N' 002-2020-MPL, se

consütuyeron las Comisiones Permanentes Ordinarias del Concejo Provincial de Lambayeque para el Año

Fiscat 2021, siendo éstas las contempladas en elartículo 86'del Reglamento lnterno de Concejo Municipal,

aprobado mediante Ordenanza Municipal N" 005-2019-MPL.

Que, mediante Carta N" 001/2021-MPL-SSM, la Asistente del

Área de Apoyo al Concejo Municipal, remite a la Secretaría General el Acta de Reunión sostenida con los

señores regidores, respecto a la reestrucfuración de las Comisiones ordinarias, precisándose que las únicas

comisiones que han sufrido modificaciones son la Comisión de Defensa Civil y la Comisión de Deporte y

Recreación.

PORCUANTO:

9", 11", 17o, 39", 41" de la Ley
Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los

Orgánica de Municipalidades N" 27972, el Conceio Municipal de

en su Segunda Sesión Ordinaria, realizada de manera virtual, de fecha 28 de Enero de 2020,

Acta es copia de lo tratado conforme lo acredita el Secretario General interviniente, con elvoto a favor de

regidores: Luz Amalia Zamora Meiía, Luis Alberto Mancilla Suarez, Agusta Ercilia Sorogastua

Manuel Vidaurre Yenen, Emerson Balver Arroyo Chaquila, José Jesús Andrés Arévalo Coronado,

Emilio Siesquen lnoñan, Carlos Leoncio Monsalve Navanete, Lucio Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesús

Velezmoro Delgado, Carlos Armando lnga Bustamante, y Delia María Gamero Silvestre, con la ausencia en el

voto del regidor José Antonio Eneque
jusüficada del Alcalde y autorizada por

delActa y por UNANIMIDAD.

Soraluz, por haber asumido la presidencia de la SesiÓn ante la salida

el Pleno de Concejo y, corr dispensa del trámite de lectura y aprobación
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL D E LAMBAYE qUE
"l-ambag,e4tn Cuno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

ACUERDO DE CONCEJO NO. O()4/2O21.MPL.PÁG. 02

SE ACORDÓ:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la conformación de Comisiones Permanentes Ordinarias del

Concejo Provincial de Lambayeque para elAño Fiscal 2021, modificándose elAcuerdo de Concejo N'002-
2020-MPL, en virtud a los fundamentos expuestos, quedando establecídas de la siguiente manera:

COMIS6N DE ADMINISTRACTON, ECONOMIA Y FTNANZAS
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Presidente
Secretario
Miembro

Presidente
Secretario
Miembro

Preridente
Secretario
Miembro

§
Secretario
Miembro

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita

CPC. Lucio Aquino Zeña
Sra. Augusta Ercilia Sorogastua Damián

Soc. Manuel Vidaurre Yenen

Lic. LuzAmalia Zamora Mejia
Sr. Emilio Siesquén lnoñán
Sr. Carlos Leoncio Monsalve Navanete

Sr. Emerson Balver Arroyo Chaquila
Sra. Augusta Ercilia Sorogastua Damián

lng. Carlos lnga Bustamante

Calle Bolívar N" 400
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COM§IÓN DE ORGANIZACIÓN, ACONDICIONAMTENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y

RURAL

Presidente: Soc. Manuel Vidaune Yerren
Secretario : Lic. Luz Amalia Zamora Mejía
Miembro : lng. Carlos Armando lnga Bustamante

COMISIÓN DE PROMOCIÓN, DESARROLLO SOCIAL, PARTICTPACION VECINAL Y DERECHOS

CIUDADANOS

Sr. Emilio Siesquén lnoñán
Lic. José Antonio Eneque Soraluz

Soc. Manuel Vidaurre Yenen

COMISIÓN DE SANEAMIENTO, SALUBRIDAD Y SALUD.

COMISIÓN DE ABASTECIMIENTO, COMERCIALIZAC6N DE PRODUCTOS Y SERVICIOS LOCALES.

Presidente: Sr. José Jesús Andrés Arévalo Coronado
Secretario : Lic. Luis Alberto Mancilla Suarez
Miembro : Sr. Carlos Leoncio Monsalve Navanete

DE TRANSIO, VIALIDAD Y TRANSPORTE PÚBLrcO.

COMEIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO

Presidente: Lic. Delia Maria Gamero Silvestre
Secretario : Lic. José Antonio Eneque Soraluz

Miembro : Abog. Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado
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MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL DE IAMBAYE qUE
"!-ambag.eq.uA Atna del Prirner Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

COMISIÓN DE PROTECCÓN Y CONSERVACÚN DEL AMBIENTE.

Presidente : Lic. José Antonio Eneque Soraluz
Secretario : Lic. Luz Amalia Zamora Mejfa

Miembro : Lic. Delia Marfa Gamero Silvestre

COMISÚN DE PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONOMICO LOCAL.

Presidente: Sra. Augusta Ercilia Sorogastua Damián

Secretario : Sr. José Jesús Andrés Arévalo Coronado

Miembro :CPC. Lucio Aquino Zeña

COMIS]ÓN DE COOPERACÚN TÉCNICA TNTERNACIONAL

Presidente : Sr. Carlos Leoncio Monsalve Navanete

Secretario : Sr. Emercon BalverAnoyoChaquila
Miembro :CPC. Lucio Aquino Zeña

COM¡SIÓN DE DEFENSA CIVIL
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COM§ÚN DE PROTECCÉN Y SEGURIDAD CIUDADANA

Presidente: Abog. Mayra Teresa de JesÚs Velezmoro Delgado

Secretario : Sr. Emerson Balver Arroyo Chaquila

Miembro : Lic. Luis Alberto Mancilla Suarsz

COMISIÓN DE DEPORTE Y RECREAGóN

Presidente : Lic. Luis Alberto Mancilla Suarez

Secretario : Lic. Delia Marfa Gamero Silvestre

Miembro : Sr. José Jesús Andrés Arévalo Coronado

ARTicULo SEGUNDo: DERoGAR, toda norma que se oponga al presente acuerdo.

ART|GULo TERGERo: DlSpoNER, que la Secretarfa General e lmagen lnsütucional, la noüficación

del presente acuerdo a los estamentos de la corporación municipal encargados de su implementaciÓn y

ejecución, así como su Publ

REG¡STRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

Presidente: lng. Carlos Armando lnga Bustamante

Secretario : Abog. Mayra Teresa de JesÚs Velezmoro Delgado

Miembro : Sr. Emilio Siesquén lnoñán
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